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   9:30 INAUGURACIÓN

Ana Padilla Moreno 
Coordinadora de la Secretaría Técnica. CLUB ESPAÑOL DE LA ENERGÍA

Enrique Pedrosa
COO Europe & Latam. REPSOL

Gema Igual
Alcaldesa de Santander

Eduardo Arasti Barca
Consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio. GOBIERNO DE CANTABRIA

 10:15 PAUSA CAFÉ
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  10.45 MESA REDONDA 1. ALMACENAMIENTO Y TECNOLOGÍAS PARA LA DESCARBONIZACIÓN

Modera: Maru García Robles. Delegada de la Agencia EFE en Cantabria

Keynote speech: Almacenamiento en Cantabria – Central de Aguayo 
Luis González Mateo. Deputy Project Manager Aguayo. REPSOL

Ponentes: 
Alberto Guerra Santiago. Director de Operaciones de Red. EDP REDES ESPAÑA
Javier Rives Navarro. Responsable Territorial Retail País Vasco, Cantabria y Castilla y León. ENDESA
Julia Soto. Responsable de grandes cuentas en Cantabria. IBERDROLA
Luis San Segundo. Presidente del Sea of Innovation Cantabria Cluster (SICC). CEO de DEGIMA

11.45 KEYNOTE. ASPECTOS REGULATORIOS CLAVE DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA

Vicente López Ibor. Presidente. EFELA
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  12.00 MESA REDONDA 2. MÁS ALLÁ DE LA ENERGÍA: SECTORES PRODUCTIVOS COMO MOTORES DE 
                LA DESCARBONIZACIÓN

Modera: Jesús Lastra. Responsable de Economía. EL DIARIO MONTAÑÉS (Grupo Vocento)

Keynote speech: Descarbonización de la economía en Cantabria 
Enrique Conde Tolosa. Presidente. CEOE Cantabria

Ponentes: 
Eduardo Sanfilippo. Director de Marketing y Sostenibilidad e I+D y comunicación. GRUPO CONSORCIO
Miguel Ángel Díez Álvarez. CEO. REINOSA FORGINGS AND CASTINGS
María Margallo Blanco. Vicerrectora de Sostenibilidad y Espacios. UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

13.00 CLAUSURA

Pedro Casares Hontañón. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Cantabria

13.20 CÓCTEL DE CIERRE
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1. El asistente autoriza a CLUB ESPAÑOL DE LA ENERGÍA (ENERCLUB) con N.I.F. G78250263 y domicilio social en Paseo de la Castellana 257, planta 1 ª, 28046 – Madrid, teléfono 913237221 y dirección de correo electrónico 
de contacto atencionaterceros@enerclub.es a  obtener grabaciones audiovisuales e imágenes de su persona (datos identi�cativos: imagen/voz), con la �nalidad de emitir la ponencia en tiempo real, a través de nuestro 
canal o de editar materiales de difusión informativa y corporativa de ENERCLUB y/o dar a conocer su actividad, y a su posterior difusión, por cualquier medio y/o soporte que ENERCLUB considere, ya sean la web de la 
empresa, en sus redes sociales, en prensa o en cualquier otro medio de comunicación análogo y a su incorporación en cualquier tipo de material audiovisual.

2. Dicha autorización será efectuada a favor de ENERCLUB sin limitación alguna de número, por el tiempo máximo permitido por la Ley o en su defecto de manera inde�nida, con la posibilidad de de modi�cación y 
publicación o difusión de la totalidad o parte del contenido, por cualquier medio de difusión o reproducción que ENERCLUB considere, sin que por ello tenga derecho a percibir remuneración alguna. Esta autorización 
tiene como única salvedad y limitación aquellas utilizaciones o aplicaciones que pudieran atentar al derecho al honor en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/85, de 5 de Mayo, de Protección Civil al Derecho al 
Honor, la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen. 

3. De conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos europeo, los datos personales objeto del presente tratamiento serán tratados por ENERCLUB, con la �nalidad indicada en el primer 
punto, siendo cancelados estos datos cuando dejen de ser necesarios para la �nalidad para la que fueron recabados y, en todo caso, cuando el asistente retire su consentimiento para el uso de los mismos. La base de 
este tratamiento es el consentimiento del asistente . La entrega de los datos con esta �nalidad es voluntaria, no pudiendo ser tratada la imagen/voz del asistente para la �nalidad indicada en caso de que no se faciliten. 

El asistente tendrá derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento. La retirada del consentimiento no afectará a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento previo a su retirada. En todo caso, el 
asistente tiene derecho a solicitar el acceso a sus datos personales, su recti�cación o supresión, así como, en los casos previstos en el Reglamento General de Protección de Datos, a la limitación de su tratamiento, a 
oponerse al mismo y a su portabilidad mediante escrito, al que se adjunte copia del DNI, dirigido a ENERCLUB, en la dirección de correo indicada en el encabezamiento. Ante cualquier eventual violación de sus derechos, 
puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.

AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE IMÁGENES

De conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos europeo, el asistente queda informado de que los datos facilitados serán tratados por ENERCLUB cuyos datos de contacto son: Paseo 
de la Castellana 257, planta 1ª, 28046 – Madrid, teléfono +34 913237221 y dirección de correo electrónico “atencionaterceros@enerclub.es”. 

Los datos personales se tratarán con el Fin de prestarle los servicios contratados. La base de este tratamiento es la relación contractual que vincula a ambas partes, por lo que el suministro de los datos con este �n 
es obligado e impediría su cumplimiento en caso contrario.  El asistente tiene derecho a solicitar el acceso a sus datos personales, su recti�cación o supresión, así como a la limitación de su tratamiento, a oponerse 
al mismo y a la portabilidad de sus datos, en los casos previstos en el Reglamento General de Protección de Datos.  Frente a cualquier vulneración de sus derechos, puede usted presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos.  En caso de que el asistente decida facilitar los datos personales de terceras personas, se compromete, bajo su exclusiva responsabilidad, a haber obtenido previamente su 
consentimiento para que sus datos sean tratados por ENERCLUB, debiendo haberlas informado previamente de todo lo previsto en el artículo 14 del Reglamento General de Protección de Datos.

PROTECCIÓN DE DATOS


